
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 40 03 020 2019 00224 00  

Proceso Ejecutivo conexo 

Demandante Oswaldo Arturo Ospina Zapata 

Demandados Reintegra S.A.S. y Bancolombia S.A.  

Decisión Requiere a Reintegra S.A.S.  

 

Antes de proceder con el pago ordenado, es necesario que la sociedad 

REINTEGRA S.A.S para que precise: 

 

1-Quién será el beneficiario del pago del dinero que hará el Despacho.  

2-Quién cobrará, recibirá o presentará ante el banco el documento-título 

judicial que se expedirá.  

 

Lo anterior, con indicación y prueba de su identidad, cargo y relación con la 

sociedad. 

Notifíquese 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

P. 
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